
 
 
 

SUBDIRECCION ADMINISTRATVA 
GRUPO GESTION CONTRATOS 

 

“Salud – Calidad – Humanización” 
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FORMULARIO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS  AL PLIEGO DEFINITIVO DE 
LA  SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA N°030 DE  2015. 

 
 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LINEA BLANDA COMO APOYO 

EXTERNO, PARA  PACIENTES, CON PATOLOGIAS TRAUMÁTICAS QUE 

AMERITAN TRATAMIENTO ORTOPÉDICO CONSERVADOR Y/O CUIDADO 

POST-OPERATORIO EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS DE BAJA Y ALTA 

COMPLEJIDAD”. 

 
EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SECTOR DEFENSA DEL 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL, EN CALIDAD DE ORDENADOR DE GASTO Y, 
 

En uso de sus facultades legales y en especial de la conferidas por la Ley 80 de 
1993. La Ley 1150 de  2007, el decreto 1082 de 2015, la Resolución 1018 del 12 

de Noviembre de 2014, procede a avalar las respuestas realizadas por los comités 
Jurídicos, Técnico y Económicos presentadas así: 

 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL ALMACEN ORTOPEDICO OLAYA 

OBSERVACION N°1  
 

El código UNSPSC 42275133 del elemento Arnés de paulik no corresponde al citado en el 
pliego definitivo el cual se  verifico en la  página de cámara  y comercio y no existe, el que  
corresponde  para  arneses es  el 10141600. 
 
RESPUESTA N°1  

 

El comité técnico  estructurador acoge  la observación y el cambio será  reflejado 

mediante  adenda. 

 

 

 

 

(Original firmado) 
 

Doc. William Rafael Arbelaéz Arbelaéz 
Estructurador Técnico 
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